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CONSIDERANDO:
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Que, er riterar b) der artícuro 37 der Manuar de operaciones de pRoNABEC,
aprobado mediante Resorución Min¡steriar rv. ios-zór z-plrNEDU, señara comofunciones de la unidad de subvencione" v rin"n"¡"rn'iá'i,1, r .r etaborar et catendarilde pago de tas subvencione: otorgadas pár" 
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Que, mediante Resorución Directorar Ejecut¡va N" 188-20.18-MTNEDU¡/MG,-PR.NABE., modificada por su Fe o"-E""t"", rl, ápi"[¿'¡". Normas para ra Ejecuciónde Subvenciones para Esiudios en el áctranjero

Que, el literal c) del numeral 6.2.3 de las Normas para la EjSubvenciones para Esiudios en el Extranjero, aprábaOas medianteD¡rectorat Ejecutiva N" 1 BB-201 B-Ml^¡eoU¡¿¡rrollpñ"óñ-ÁefC, y su Feseñala que "ra oficina de Adm¡n¡stración y rinanas, eÁ coorcrinación con ta oficina de



Gestión de Becas, establece y aprueba mediante Resolución Jefatural para /as Becas
de Pregrado, un cronograma mensual, semestral o anual para el otorgam¡ento de la
subvención de /os costos directos";

Que, mediante Resolución Jefatural N' 490-2019-MINEDU^/MGl-PRONABEC-
OBE de fecha 19 de marzo de 2019, la Of¡c¡na de Gestión de Becas reconoce las fechas
de inicio y fin del per¡odo académico 2018/2019, correspondiente a la cont¡nuación de
estudios para la obtención del Título de Ingeniero, de veintiséis (26) becarios de la Beca
Excelencia Internacional - Convocatoria Francia 2016, entre los cuales se encuentran
Marko Eduardo Avila Jesus y Frank Enrique Facundo Raime;

Que, mediante Resolución Jefatural N" 288-2019-MINEDU^/MGl-PRONABEC-
OAF de fecha 20 de marzo de 2019, la Oficina de Administración y F¡nanzas aprueba
los costos académicos del periodo académ¡co 201812019 por concepto de maüícula
(inscripción) aplicables a once (1 1) becarios de la Beca Excelencia Internacional -
Convocatoria Francia 2016, entre los cuales se encuentran Marko Eduardo Avila Jesus
y Frank Enrique Facundo Raime;

Que, mediante Informe N" 1 009-2019-MINEDU^r'MGI-PRONABEC-OAF-USF,
la Unidad de Subvenciones y Financiamiento presenta la propuesta de Calendario de
Pago del Período académico 2018/2019 de la Escuela del Instituto Minas - Telecom,
Telecom Paristech aplicable a los becarios Marko Eduardo Avila Jesus y Frank Enrique
Facundo Raime de la Beca Excelencia Internac¡onal - Convocatoria Francia 2016; con
base en las fechas de inicio y fin del periodo académ¡co 2018/2019 reconocidas en la
Resolución Jefatural N" 490-2019-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC-OBE, emitida por la
Oficina de Gestión de Becas;

Que, por lo expuesto, estando a la remisión del Calendario de Pago por parte de
la Unidad de Subvenciones y Financiam¡ento a la Oficina de Administración y Finanzas,
el mismo que se encuentra acorde al marco normativo de las subvenciones,
corresponde su aprobación;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
Admin¡sfación y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N'29837, Ley
que crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N'013-
2O12-ED, modificado por Decretos Supremos N' 008-201 3-ED y 01 -201s-MINEDU, y la
Resolución Minister¡al N' 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones
del PRONABEC.

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar el Calendario de Pago del Período académico 2O1812019
de la Escuela del Instituto Minas - Telecom, Telecom Paristech apl¡cable a los becarios
Marko Eduardo Avila Jesus y Frank Enrique Facundo Raime de la Beca Excelencia
Internacional - Convocatoria Francia 2016; con base en las fechas de inicio y fin del
periodo académico 2018/2019 reconocidas en la Resolución Jefatural N' 490-2019-
MINEDU^,/MGI-PRONABEC-OBE, emitida Dor la Oficina de Gestión de Becas. que
queda establecido de la siguiente manera:



Beca Excelenc¡a Internacional - Convocatoria Francia 2016

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Of¡cina de Gestión de Becas, a
la Un¡dad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas,
a la Ofic¡na de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional y a la Oficina de
Comunicaciones y Relaciones Institucionales para la publicación de la Resolución

en el oortal institucional.

Artículo 3.- Publicar la oresente resolución en el Dortal electrónico institucional
PRONABEC.

Regísfese, comuníquese y cúmplase.

Escuela del Instituto Minas - Telecom. Telecom Paristech

Marko Eduardo Avila Jesus
Frank Enrique Facundo Raime

Costo académico matrícula
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